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I\,,IINISTERIO OE SANIDAD

PERSONAL SANITARIO

- Enfermera/o
- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

E GESTIÓN Y SERVICIOS GE NERALES

- Grupo Auxiliar Administrativo de la Función Administativa- Celador/a
- Pinches

cERENCIA DE arENctóN
SANITARIA CEUTA

RESOLUCIÓN DEL 14 DE ABRIL DE 2023 DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIADE CEUTA POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN OÉrIruIiVA'ói ESPINAHTES
INSCRITOS CON LA PUNTUACION DEL BAREMO ASIGNADA PINA I-ÁóON§riiUóidÑDE LA BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL ESTATUTANIO iE¡IiPóNAL DE LASINSTITUCIONES SANITARIAS DEL INGESA DE CEUTA, CO¡IVóóNóE MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE FECHA 29 DE ABRIL DE2O22OC ESTE GERENCIA

P:^:"Lto|'¡9:d con ro pfevls]o en ra Base segunda de ra Resorución de ra Dirección derINGESA de'18 de enero de 2021 por ra que se réguran ras bases;;;;"r;;r, ra formación
1" 19 PoEg d-e empfeo de personal estatutario-temporal de los Centros e lnstituciones
Sanitarias (ll.SS.) dependientes del INGESA y se estabiece el funcionamiento de las mismas,la Gerencia de Atenc¡ón Sanitaria de Ceuta, 

-dicta 
Resolución con fecha 29 de abril de 2022,convocando la apertura del plazo de presentación de solicitudea p"r" l" inscripción comopersonal estatutario temporal de las Bolsas de Empleo de las ll.SS. de INGESA de Ceuta paralas categorías en ellas relacionadas, asi como para aportación de nuevos méritos de lascategorías profesionales ya convocadas con anterioridad.

Posteriormente, con fecha g de septiembre de 2022, la Gerencia de Atención Sanitaria deCeuta.dicta Resolución por la que se publica la reiación definitivá oe áspiiantes inscritosadmitidos y excluidos, una vez atendidas las alegaciones de los int"rei"Já!, y establece elperíodo de presentación de méritos a baremar.

Una vez baremada la documentación, aportada por los interesados, y según lo establecido enel apartado 2.7 de la citada Resolución que dispone que "finatizado ei ptaio reitamación, vistaspor la Comisión de valoración las alegaciones presentada.s por /as 'p"r"onái 
int"r".sadas, /aGerencia correspondiente dictará resolución po'r la que se aprueba' la relación definitiva depersonas candidatas que integren la bolsa de empleo de la categoría que conesponda,

ordenadas según la puntuación 
. 
definitiva obtenida por ta apticación áet Oaiimo,l señalando,

igualmente que 'ias listas definitivas de candidatos q'ue integ'ran tus coiretpinái"nfes óolsas deeyplg? entrarán en vigor en ra fecha que se determina án ta resotucióÁ qlie- 
"e 

pubrique ar
efecto".

RESUELVE

Primero" Aprobar la relación definitiva de personas candidatas que integran ¡as bolsas deempleo del Área de salud de ceuta ordenaáas según la puntuaciáÁ airiÁítiia'previstas en e/
baremo de méritos, en las siguientes categorías:
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Segundo.- De conformidad^:T. l? citada Base Segunda de la ResolTNGESA de 1 I de enero de 2021 , i, ,"irjoíT"" ü'rái00,,., en tas sis
ución de la Dirección del
uientes páginas Web:

http areasa nítaria ceu ta.es/
https://i n esa sanida d.qob. es/

Tercero'- La relación definitiva. de candidatos que integran ras borsas de empreo, en rascategorías referenciadas, 
"ntraá 

un ,d;r.ü¡;rü:ente de su pubticación.

La entrada en vioor de ras borsas de empreo constituidas ar amparo de ra presenteresorución conrrevará la óero¡oa oá r;-;;s#; i"'i'"!,,.,", y/o procedimieñü, o" serección depersonal estatutario de carácter t"rpo;"Í;n"Álii.frr. categorías existentes con anteríoridad.
cuarto" contra ra presente resorución que agota ra vía a_dministrativa, podrá interponerse antela Gerencia de Atención gll.áy q".6"rüi"o1i3.Lr,rrmente, recurso de reposición en er
plazo de un mes contados a.partir d"r dí" ;ió;;;;;9.e,ra ouoricac¡on ¿e¡-acio recurrido, conarreglo a ro dispuesto en ra Ley ágpoü, ,#i'"oJ=o"troru, del procedimien-ü Rdr¡nirtr"tiroComún de las Administra"ioáe. pribf¡c;; 

,"""bi"n 

.directamente ,".rr.ó contenc¡oso_administrativo en el plazo oe aos mesJi""J.i"¿"o."".p"rtir der día siguiente ie ra pubricación

i?!ü{:ii:r#:;,i:;;:l"Uf,:ti""Jf;U* ". h ."t}ü;;ó;,? ,s de ju o,
otro recurso qu" prr" ., a-"r".no 

".tiráni"nr"i'ü¿l'"' 
sin perjuicio de que utilicen 

"*róriJi
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EL GERENTE DE ATENCION SANITARIA
P. D. Resolució de 3l de julio de 2000, de ta D¡recciónde IN UD sobre delegacrón de Atribuc lon es3de 2t08/2000
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